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Bogotá, viernes 1? de Septiembre de 1886. Número 6,800. 

Páí». 

POnr.H LEGISLATIVO. 

Consejo Nacional Legislat ivo — Ley 14 do 
1886, «obro pío de f u e r » , armamento y 
equipo del K|ércitO 

Ix .y 16 de 1886, por la cual se apntoba un 
contrato 

Ley 17 do 1886, por la cual so concedo una 
ptndón 

Ley 18 do 1886, por la cual »o abren unos 
crédi to, adicionales al Presupuesto do Gas-
tos para l a v icencla económica do 188T> d 
1886 7. 

Actas lio las sesione, do los días / y 8 do 
Septiembre do 1886 

MINISTKItIO DE GOBIERNO.. 

Circular ••• 
Aceptación dol empleo de Consejero do hutiulu. 
A locución del Oobornador de Boyncií 
Inv i tac ión & contrato para la adquisición do 

doscientos rollos de alambre do l inea para 
• el servicio de los telégrafos nacionales 

Kntado do las lineas telejrABcas 

HlNISTRI l lO ?>E OVí l t l tA 

Decreto número ÍHU do 1886, en desarrollo del 
ar t icu lo ¡I? do la ley 14 del « m i e n t o año... 

MINISTERIO DEI, TESORO. 

Relación do las < 
tora do la Tesorei 

Avisos oficiales ... 

«rociones do Caja y 
t goeeriil de la Ropúblie. 

Poder Legislativo. 
C O N S E J O N A C I O N A L L E G I S L A T I V O . 

^ L E Y 14 DE 1886 
( 9 D E S E P T I E M B R E ) , 

sobro pie de fuerza, armamouto y equipo del E jérc i to 

El Consejo Nacional Legislativo 
D E C R E T A 

I Poder Ejecutivo—Uogohí, Septiembre 9 
de 1886. 

| Publíquese y ejecútese. 
(L . S.) J. M. CAMPO SERRANO. 

El.Ministro tle Guerra, 
' F . A N G U L O . 

L E Y 11 DE 1886 
( 1 3 D E S E P T I E M B R E ) , 

por la cual se spruelm un contrato. 

El Cornejo Nacional Legislativo, 
Visto ol contrato celebrado en 31 de 

Marzo del año on curso, entre el Poder 
Ejecutivo y ol Señor José T. Gaibrois, 

, " solire Exposición fabril en Bogotá," con. 
' trato quo a la letra dice : 

" Los suscritos, á saber : Felipe Angulo, 
Secretario de Hacienda de la República 
de Colombia, expresamente autorizado 
por el Excelentísimo Señor Presidente de 
ella, por una parte, la que so llamará en 
lo sucesivo " El Gobierno," y José T. 
Gaibrois, por otra, quo se denominará 
" El Empresario," para facilitar una Ex. 
posición de ciertos productos fabriles, do 
acuerdo con los aiticulos l .° , 2.° y 3.° de 
la ley 54 do 1884, ampliados con el fin 
de satisfacer las actuales necesidades in-
dustriales del país, liemos celebrado el si. 
guiente contrato: 

" A r t . 1.° El Empresario se obliga á or. 
gauizar y á abrir en osla capital una Ex. 
posición do las muestras do productos 
fabriles de Alemania, Suiza, Bohemia, 
Bélgica. Holanda, España, I ta l ia y otro-i 
países de Europa, así como do los Estados 
Unidos del Norte. las cuales se introdu-
cirán por las Aduanas del Atlántico, con 
el fin ile que vean conocidas en Bojrotá 

.Art . 1.° E l pie de fuerza pública para j o r o ) c 0 m e l , . ¡ 0 v | ) 0 r p i i l j | ¡ 
el bienio de 1886 á 1888 será, en tiempo ¡ n e r n | 
de paz, hasta do seis mi l quinientos hom-
bres de tropa con sus correspondientes 
Jefes v Oficiales. 

Parágrafo. Cuando se tema fundada, 
mente perturbación del orden público en 
la República ó guerra exterior, a juicio 
del Gobierqo, podrá elevarse el pie tle 
fuerza hasta donde Tuere necesario. 

A r t . 2 ° El Gobierno queda autorizado 
para organizar de la manera que lo crea 
más conveniente la fuerza pública ul ser-
vicio de la Nación 

" A r t . 2.° Para dar cumplimiento á lo 
estipulado en el artículo-anterior, ol Em-
presario formará una Junta directiva do 
la Exposición fabril, dando cuenta de ello 
al Poder Ejecutivo para reconocimiento 
oficial do aquélla L i mencionada Junta 
expedirá oportunamente un reglamento 
interior do la Exposición, el cual será 
sometido á la aprobación del Excelontí. 
simo Señor Presidonto do la República, un 
mes antes, por lo menos, del día un que 
leba abrirse al público aquel Establoci-

Ar t . 3.° Las armas y municiones de m j e u t 0 . 
guerra que se hallen eu poder de particu- " A r t . 3.° E l Gobierno MI obliga á eximir 
lares serán compradas por c u é n t a l e la | de derechos .le importación v del peaje 
República, sise presentaren dentro de tres ( I t í l r ¡ 0 Magdalena las muestras de pro-
meses contados desde la Rrotuulgaciou do d u c t o s f ; l l.rilos que vengan destinadas á la 
esta ley. Lasque no fttereu presentadas Exposición, siempre que sean de lasque 
dentro del mismo termino serán decomi- Jetermina. el artículo 13 <lo este contrato ; 
sadas, y sus- dueños considerados como y uoi>rará sólo un tanto por ciento .le los 
conspiradores. 1 derechos comuues cuando ocurran los 

Ef Gobierno queda autorizado para casos detallados ,.u el artículo 12. Para 
comprar en el exterior el armamento,: C innpl ir esta obligación, el Gobierno dic-
vestuario, equipo y municiones de guerra t a ' r á inmediatamente las medidas y dará 
necesarios para dotar convenientemente | a s instrucciones necesarias para .píelas 
los Parques nacionales. Aduanas del Atlántico y demás empleados 

En la liquidación del Presupuesto de hugan eficaces tas exenciones acordadas. 
Gastos se incluirá la partida necesaria " A r t . 4.° El Empresario liará la impor-
para dar cumplimiento á este articulo. tación do las muestras en el término de 

Los contratos quo el Gobierno celebre q u ¡ u c 0 m(J.ses contados destle la fecha del 
con los objetos expresados, no necesitarán p r e s e , l t e contrato ; y abrirá la Exposición 
la aprobación del Congreso. c o n las formalidades establecidas en el 

Dada en Bogotá, á Hete de Septiembre respectivo reglameuto, la cual durará 
cuatro meses, cdotados desde la fecha en 
que espiro el término antes señalado para 

de mi l ochocientos ochenta y seis 
E l Presidente, 

J U A N D E D . U L L O A . 

E l Vicepresidente, 
J O S É M A E Í A R U B I O F R A D E 

E l Secretario, ' 
Julio A. Corredor. 

E l Secretario, 
Roberto de iYarváez. 

la importación. \ 
" g. Cuando por ¿«sos fortuitos, debida, 

mente comprobados! no pudieren cum-
plirse las obligaciones! señaladas al Empre-
sario eu este artículo dentro .lo los plazos 
estipulados, ésto solioitará y obtendrá del 
Gobierno la pjórroga correspondiente. 

" A r t . 5° E l Gobierno destinará un local 
de propiedad nacional á propósito para 

quo teuga lugar en él la Exposición pro-
yectada, y al efecto lo pondrá á disposición 
dol Empresario á más tardar dentro dol 
término de seis mases, contados desde la 
fecha de este contrato, para que puedan 
hacorse los preparativos del caso. Él local 
deberú estar convenientemente situado y 
constar de cuatro á cinco piezas, tros de 
ellas comunicadas entre sí y que midan 
cada uua, por lo menos, diez metros de 
largo y cinco «le ancho, y serán do fácil 
acceso á los visitantes de la Exposición. 

" A r t . 6." El Emprosario preparará con-
venientemeuto y á su costa ol local desti-
nado á la Exposición, á fin de que los 
visitintcs puedan entrar y salir con el 
orden y las comodidades, indispensables; 
y hará igualmente construir, y colocar on 
él las vidrioras, armarios, mostradores y 
demás aparatos que faciliten la oxhibición 
do los productos fabriles. 

" E l expresado local será desocupado por 
el Empresario y devuelto al Gobierno en 
el término « l o noventa días contados desdo 
"aquel en que so declaro cerrada la Expo-
sición, podiendo ol Empresario disponer 
como lo teuga á bien de todos los muebles 
y aparatos quo haya hecho construir para 
el servicio de aquélla. No obstante, podrá 
conservar allí las muestras exhibidas por 
mayor tiempo del estipulado, siempre que 
en ello conviniere el Gobierno, eu virtud 
do nuevo arreglo. 

" A r t . 7.° Él Gobierno recouocerá como 
muestras destinadas á la Exhibición las 
que consten generalmente .de un solo 
ejemplar de cada uno do los productos 
fabriles que so juzguen adecuados al con. 
sumo ó aplicables á varias industrias en 
Colombia. Se reconocerán también como 
muestras, aunque consten do más do un 
ejemplar, las quo se hallen en alguno de 
los casos siguientes : 

" I o Las que, por las condiciones de su 
uso, requieren ser pares y se inuti l icen 
separándolas; 

"2.° Las que por su reconocida fragil i-
dad se expongan á romper eu el largo 
trayecto y difícil trasporto desde los con. 
tros fabriles hasta esta eiuda'd y requieran, 
por tanto, uno ó más repuestos; 

"3.° Las que, por razón do su calidad, 
aunque análogas en la forma, impliquen 
una notable diferencia de precios, )' ne-
cesiten por lo mismo uu ejemplar de cada 

| variedad ; 
"4 ° Las quo por r n pequenez y escaso 

| valor no alcancen á costar, cu ejemplares 
' repetidos, más .le cinco francos en Fran-
i cia, cuatro ciielines en Inglaterra y sil 
] equivalente eu los demás pa,íses compren-
' didos en esto contrato, y 

"ó.° L i s que sean indispensables y ordi-
narias dotaciones de instrumentos, máqui-
nas, armas de fuego, &c. 

" A r t . 8.° Toda roiuesa de muestras quo 
se haga para la Exposición deberá venir 
acompañada do laS facturas que exigen 
las disposiciones vigentes sobre Aduanas ; 
pero en este caso deberán especificar, ade-
más, clara y detalladamente los respecti-
vos precios de fábrica y demás condiciones 
cuyo exacto conocimiento facilite en aque-
llas oficinas la clasificación de que tratan 
ios artículos 7.°, 9.° y 10 de esta concesión. 
Tales muestras tendrán en la forma quo 
ordinariamente se usa eu el comercio, sin 
perjuicio de lo estipulado en el artículo 
anterior. Antes de ser despachados para 
su destino los bultos de muestras, deberán I 
señalarse eu las Aduanas con un sello ó j 
marca especial, do cuyo facsímile se romi- i 
t irá uu ejemplar al Gobierno para la con- ¡ 
frontación que éste haga á' la llegada de j 
los productos fabriles á esta capital. 

" A r t . 9." E l Empresario introducirá I 
ejemplares dobles de armas de guerra y i 

do nparatos científicos y de más recieute 
invencióiwespecialmonte de los no cono, 
cidos en Colombia, y los duplicados de 
íiebas muestras, que aquél conviene on 
ceder gratuitamente al Gobierno rio la 
República, so destinarán tí ta formación 
de uu museo especial ó á cualquier otro 
uso que teuga á bien dárseles por esta 
entidad. 

"Ar t . 10. Siendo la importación de ar-
mas de precisión do la exclusiva compe-
tencia del Gobiorno general, las que se 
dostineu á la Exposición no excederán do 
ciento cincuenta ejemplares distintos cou 
sus respectivas dotaciones, ni podrán pasar 
á segundas manos sin expreso permiso dol 
Secretario .le Guerra. 

"A r t . 11. Después de cerrada la Expo. 
sición, los efectos que la compongan con. 
l inu.yj in formando uu muestrario per. 
maumito, part icular, á cargo del Empre. 
sario, que sirva de instrucción y modelo 
á IQS comerciantes del país para las pedi. 
dos quo éstos haga u á las respectivas ma-
nufacturas. 

' <;. La duración del muestrario per. 
mácente bajo las condiciones de esta 
concesión, no pasará de tres años, trascu-
rridos los cuales el Empresario pasará al 
Gobierno una relación de- las muestras 
existentes para la imposición y pago del 
tanto por ciento respectivo, conformo al 
artículo siguiente. 

" A i t . 12. Cuando hubiere trascurrido 
siquiera un año desde la importación al 
país de las muestras de que trata el' ar-
tículo 1.°, y por falta de demanda conve-
niente de algunos de los productos repre-
sentados eu el muestrario, ó por causa de 
deterioro, demérito ó desuso de determi. 
nados modolos quo formen dicha colección, 
resolviore vender éstos el Empresario, lo 
avisará al Gobierno, quien, previo examen 
de talos circunstancias, permitirá su venta 
y cobrará un cuarenta- por ciento de los 
derechos quo habrían correspondido á d i . 
clios productos en la Tarifa adtiauera. 

"Vencidos los tres años que debe durar 
el muestrario, do acuerdo con el artículo 
11, ol Empresario pagará los derechos de 
importación sobro los objetos existentes 
en aquél, on la proporción establecida eu 
la parte anterior de-oste artículo y con la 
excepción que determina el artículo 13 de 
estu contrato. 

" jj. E l cuareuta por cionto señalado eu 
este artículo se cobrará siempre que el 
número,de bultos do muestras importadas 
no exceda de dos mil . Si excediere de este 
número, so aumentará eu un diez por 
ciento por cada cien bultos que paseu de 
esta cuuTi'dñO. Para los efe-tos de este 
parágrafo so entiendo por bultos toda caja, 
fardo, que computados unos con otros 
den para cada uno un peso de sesenta y 
dos y medio kilogramos. 

" §. La diferencia que resulto entre los 
derechos que rece la Tarifa aduanera 
ciiauilir.su iutroduzcan tas muestras y los 
pagados por el Empresario eu el caso do 
esto artículo, quedará como compensación 
del 'deterioro ó demérito sufrido por tas 
expresadas muestras, é indomuizacióu.de 
los gastos de trasporte, &.* de las quo lio 
tengan valor comercial, dol costo de la 
Exposición, y del trabajo del Empresario. 

" A r t . 13. Las muestras eu pedazos rola, 
tivainente pequeños, y los cartones, tabli-
llas &.', cou series de diversos objetos no 
repetidos quo vengan eu 1a forma que 
ordinariamente so usa para dichas mues-
tras en el comercio y que no tengan valor 
en éste, así como los catálogos impresos, 
monografías y demás cuadernos y papeles 
descriptivos do aquéllas, se admitirán ! i . 
bres de derechos, cualquiera que sea su 
peso. 
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1 R I O O F I C I A L 
" En fo do lo cual firmamos dos ejempla-

res ile un tenor en Bogotá, & treinta do 
Marzo de mi l ochocientos ochonta y s»ÍB. 

" F. Angulo—.lose T. Oaibrois. 

" A r t . 14. Tres mese* dospué» (le corrada 
la Exposición, el Empresorio presentará 
al Gobierno oí) informo sobro los resulta-
dos de ello, quo conteuga una poticia de-
tallada sobro los puntos siguientes : 

"1.° Muestras quo hayan llamado más 
la atención pública por no liaber sido co-
nocidas antes en el país; ' 1 

"2.° Observaciones respecto do la ut i l i - j 
dad Ó la aplicación íl las industrias ó á ' 
otros usos, do ía generalidad da los objetos ¡ 
exhibidos ; 

"8.° Lugares y fábricas ó establecnniou-; 
tos do la procedencia de las muestras y 
sus calidades y precio inicial do las más 
importantes; 

"4.° Líneas do ferrocarriles, buques y 
demás vehículos de trasporto desde dichos 
puntos ,1o la procedencia hasta los puertos ! 
C o l o m b i a nos ; 

"5.° Itinerarios y costo do dicho tras-
porte, y . 

"(5.° CnaíitíiB noticias puedan sorvir pura , 
poner al alcance de tolas las persogas los 
conocimientos necesarios para comerciar 
cou cualquiera do las mercaderías repre-
sentadas por medio do muestras on la 
Exposición. • 

" E l Empresario acompañará á esto íi i. 
forme una colección do catálogos do pro- — 
cics do fábrica de los productos exhibidos. | (jo&í'o-iio Ejecutivo—Bogot 

" Poder Ejecutivo nacional—Bogotá , 

Marzo 31 de 188C. 
" Aprobado. 

" R A F A E L N U Ñ F Z . 
" E l Secretario do Hncionda. 

" F . A N R F U I A " 

D E C R E T A : 

Artículo tínico. Apruébase el contrato 
preinserto. 

Dada on Bogotá, á onco do Soptiombro 
do mi l ochocientos ochenta y sois. 

E l Presidente, 
.TITÁN OH D . TJI,I.OA. 

El Vicepresidente, 
JOSÉ M A R Í A R e m o F U A D E . 

El Secretario, 
Roberto <k ¡Formes. 

El Secretario, 
Julio A. Corredor. 

•A r t . 15. E l Gobierno noml 
Comisión quo velará inmediata 
mente íspbro el cumplimiento d< 
trato por parta dol Empresario, 
deberá dicha Comisión hacer h 

una 
y directa, 
t ente con. 
A l elí^to, 

ifi'CJ' 
tación de los bultos de quo trata el «r. 
tículo 8.°, presenciar la apertura de (dio», 
inspeccionar la permanencia de las mués, 
tras en los lugares que determinan h • 
artículos :").", (>.° V 11 por medio do visi. 
tas ordinarias al fin do c\ula-mes, y ex. 
traordinarias cuando lo juzgue conve. 
nieute, verificar el reconocimiento de lo> 
objetos quo hayan do venderse un lo> 
casos dol artículo 12; y, en fin, ejccut u 
cuanto conduzca hl desompeilo de su r.> 
metido. 

" A r t . 10. Los productos destinados ¡i I: 
Exposición quedarán exentos do todo im 
pue!»&> cu el Distrito Federal 

" A r t " ' 

Septiembre 
13 de 1880. 

Publíquoso y ojqcútcso. 
(L. S). ••! M. CAMPO SERRANO, 

El Ministro do Hacieuda, 
ANTOSÍO Roiiü.íx. 

i Departamento do Obras públicas, capí-
tulo 1.°, edifioios de la Nación. 

Para pagar varios servíoios prestados 
durante la vigonoia de 1885 á 188G en 
esto Departamento y para legalizar otros, 
$ 4,000. 

Ar t . 2.° Para dar cumplimiento ni nr. 
tículo l . ° de la loy 43 do 1879, " q u e 
concedo varios auxilios," $ G,000. 

Dada on'Bogotá, á 13 do Septiembre do 
mi l ochociontos ochonta y seis. 

E l Presideute, 
J U A N DE D . UI,R,OA. 

"El Vicepresidente, 
Josí: M A I I Í A R U R I O F R A D E . 

El Secretario, 
Roberto <te Narviíes. 

El Socrotario, 
Julio A. Comedor. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, 14 de <S'<7>. 
liembre de 'l88(¡. 

Publíquoso y ojecútese. 
(L . S.) J. M. CAMPO SERRANO. 

El Ministro do Hacienda, encargado del 
Despacho do Fomento, 

A N T O N I O R U M I A N . 

" Ant«s do entrar on el orden del día 
considóreeo esto: 

" Itevócnsa la nprobnoión dada al proyecto 
do resolución relativa al Código do Minas, 
disoutido en la sesión dol 21 do Agosto últU 
mo, y tímese on consideración lo quo sigue: 

Déee el ourso reglnmontnrio al proyooto 
do Código do M 
primor dehato á una Con 
Cousojo." 

Puesta on discusión, 

Blindólo antes do 
itión especial del 

mto 
Casas líoj 
un trabajo d 

, IIK I.A SKSLD 
KKITIKMDII 

Ti 

Arboleda 
ítimu del 
. Im lnwn. 

una O 
tos de 
aquell 
sean m 
del pa 
dallas, 

" Ar t 

17. El Gobierno podrá,nombrar ' 
misión calificadora de los prodtio. 
a Exposición fabril, y acordar á ¡ 
> (juo por su calidad ó importancia 
Ls útiles á los consumo.'c industrias ; 
;, premio-i que consistirán en mo. i 
¡¡plomas ó menciones honoríficas. 

18. La entrada á la Exposición I 

,Tu cst'ir 
notorios; 

iprob: 

L E Y 17 DE 188(1 
( M DE SEPT IEMBRE) , 

por la cual «o MHKWIO una puiMÚn. 
El Conejo Xaeionit' Legislntm 

CON8IDEII ANDO: 
Quo la señorita Margan,: 

ha comprobado M-¿ nieta lo 
eminente prócer y mártir de 1 
delicia Sr. Dr . Camilo Ton o., 
vicios á la República, adem: 
debidamente comprobados,' so 

2.° Que también I 
haber recibido antes pensión 
Tesoro público, y 

3.° Que de la misma manera ha com-
probado hallarse en estado do pobreza y 
iio encontrarse su famil ia en situación «le 
podorla auxil iar, 

será gratuita para los visitantes ; pero si DECRETA . 
el Gobierno resolviera más tardo lo con- ' Art iculo único. Concédese á la señorita 
trario, ol producto de las entradas se ! Margarita Arboleda 'J orras una pensión 
a"regará al fondo destinado para costear ! alimenticia do treinta pesos mensuales 

medallas ó diplomas que so emitan ; ($ 30), quo so pagará del Tesoro público 
para premiar algunos dolos objetos a l l í ' en los términos en quo :;e pagan la 

privilegiadas do su clase-
Dada en Bogotá, á once do Septieinl 

>1rii 
l.'nn la asiste 
toro Uribc, Ci 
miados, fien-
IM», Rubio V 
» do este día 
Dejavon de coi 

1111. Síes. 

DKJ. JIAIITKS I n i : 
DK 1886. 

del í l . Sr. Ullon. 
a do los l i l i . t'nnsojoros 
erúu. üojes. Cusas Unjas, 
. Molano, Quintero Cal-

v Ullon, abrió la se-
is'ij.'s de !:I lardo, 
ir ir.con legítima OXCUSII, 

la sustentaron su 
l I I . Consejero Ullon, y el TI. Sr. 

'mi fes t ó que es taba .preparad o 
gnal naturaleza, tomando por 

il Código do Minas do Antioquin. 
Aprobóse In mooión do suspensión, as! 

como la do revocatoria ; y al nnolizarso la 
prineipiyl, el I I . Dolegotario Hubio Frado In 
modifico do esto modo : 

'• Pasa ol proyooto do Código do Minns ú 
la (.'omisión encargada do la redacción do ln 
loy sobre adopción do Códigos y unificación 
do 1a legislación nacional; á la cual Comisión 
so agregará ni I I . Dolcgatirio Dr. Alejandro 
1 Jotero Uribo." 

Aprobada osla onmiondn, el H. Sr. Quin-
tólo Calderón pidió quo so adoptase por 
partos ; y señaló como primor miembro hasta 
la pulnbra nacional y como segundo lo demás. 
De estas divisiones so adoptó la primera; y ' 

mida, quo impugnó el I I . Sr. Quintero 
óii y defendió su autor, sufrió esta 
¡un hecha por ol IT. Delegatorio Casas 
y asi fué aprobada y adoptada: 

...do í.'i óuñi Comisión desdo hoy hará 
id I I . Sr. Dr. Alejandro Botero rfribo.-» 

IV 
,, torcer (lobato y filó aprobado el 
•ta d<. loy "sobro pió de fuorza, arma-

nlde 

Paúl V Sai 

So loyó v ín 
cía d . l di 

Carroii 
nionto. 

nbadn 
autor 

Insignaros, 

qu.p. 
•i II. 
ntndu 

del (' 
mtes. i 

(.1 
del Kjc 

liten 
s ,los ojo 
[inundo 

msejo, s 
ln sanen 

V 

uto 
Caldei 

V noto se-
ún presentó 
do esto pro. 

i OfimleR su-

So cu 

Del ordo 
De una 

dol di. 

más 
exhibidos 

" Ar t . 10. Toda contravención á los ar. 
tículos 2.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10, 12 y 14 do esto 
cou trato so. castigará con una inulta de 
ciento á mi l pesos, que impondrá el Go-
bierno previa comprobación sumaria del 
hecho, y el Empresario prestará una fianza 
á ¡^tisf.-iooióu del Gobierno como garantía 
de que Ins muestras da que trata esta con-
cesión, uo se destiuarán al inmediato con-
sumo, excepto on los casos quo establece 
el artículo 12 do este mismo documento. 

" A r t . 20. Lo.oxpresado en los artículos 
anteriores nada implica en contra "del 
cumplimiento por parto del Empresario — 
y de la aplicación por bis respectivas Adua- (Jobiemo Ejecutivo—Bogot 
ñas tic las disposiciones sustantivas ni mi. 
jetivas sobré importación de mercaderías; 
excepto en canuto á lo estipulado en lo.i 
artículos 2.°, 8.°, 9.°, 12 y 13. 

" §. Los pagarés que so otorguen al eje-
cutar las importaciones, expresarán quo 
su importe debo cubrirse, cuaudo llegue 
el c W , en los términos que fija el citado 
artículo 12. 

" A r t . 21. Toca decidir do cualquiera 
duda que surja do la interpretación de 
este coutrato, á dos árbitiros arbitradores 
nombrados uno por ol Gobierno y otro por pe 
el Empresario, y en caso do discordia en- P l 
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Ar t . 22. Este contrato no se llevará á DECRETA : 
efecto sin la aprobación del-Poder Ejecu- Ar t . 1.° Ábreso al Presupuesto de Gas. 
t ivo y se solicitará la del Consejo Nació- tos para la vigencia económica de 1885 á 
nal de Delegatarios. I886el siguiente crédito adicional: 

de mi l ochocientos oohontT 
El Presidente, 

•JUAN DE D . ULT<OA. 

El Vicepresidente, 
JOSÉ M A R Í A R U B I O F U A D E . 

El Secretario, 
Roberto de Navvúcz. 

El Secretario, 
Julio A. Corredor. 

Sej)tir.mbre 
14 de 188C 

Publíqueso y ejecútese. 
E l Presideute de la República, 

J. M. CAMPO SERRANO. 
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Keirlnmoii 

ojeen ti 

(lobato ol proyecte 
sigilaciones de lo.> 

es. do ti. S ol Miuisl 
mal trnscribo una co 
curador dol Dojiort 
resolución quo eso Jlinisterio 

i concordmicia con ol artículo II do 
titncióii. So inundó pasar on Corni-
les I I I I . Sres. líubio Fjndo y Casas 

o una nota do S. S. r l Ministro do 11a-
i,tunero l-l.Ulio, do osla focln. en la 

mifioKla ln necesidad ipie hay do quo 
ojo nombre el comerciante y snpleu. 
oslo puní completar ol .1 tirado do 

us. So ropnrlió al estudio dol I I . 

formalidad pi 
ó I „ ,ttie accodii 

e sueldos y .. 
ncioimles." 
I dar lectura, poro ol I I . Sr. De-
formidad con lo prescrito eu oí 
jiidió so prescindiera do esta 

Do nna nota do S. E. el Presidente do 
to Suprema nnoionnl, númoro-2, feolia 
iictunl, on que avisa haberse instalado 
ignsto Tribun.il y nombrado sus Dig-

star do muchos artículos, 
la Corporación. So aprobó 

raparlido en comisión, pnrn 2.° debate, 
I I I I . Dologatarios Sarmiento ó Insig-

naros, con término do diez días. 
Tuvo también primer dobnto ol proyoefü 

do loy " quo rebaja el impuesto do dcgiiollo 
do gnundo mayor." Después d^p robado , 
so dió para su examen al I I . Sr. Quintero 
Calderón, con término do tres dt'ns. 

V I ' 
TH I I . Consejero Molano presoutó,on aso-

cio dol I I . Sr. Ilorrcra, ol proyooto de ley 
" por Inciml so abro un crédito adicional al 
Presupuesto do'Gastos para la vigencia eco-
nómica do ISSo á 18SG." So lo avisó ol re-
cibo do costil m bre. 

V i l 

3 De nna noti 
¡omento ¡nos, 
do Viniií, en 
do cso'Cnbild 
ogreguo esa h. 

So dió al. Guadua» 
nados; 

6.° Do una nota 
28 del mes próximo 
nistro dr Unciendo; 
autorizada dol Decreto i 
quo abro 
de (rusto 

número 127, do fecha i 
dol Sr. Alcaldo dol Dis 
quo trascribo una resolu 
i conducente ií pedir 
jcnlidud dol distrito 

in dol U. Sr. ( 

Abierto t 
do loy " pe 
ció do la m 

: pública de 

dol proyecto 
non ta ol ejorci-
ugía eii la lít 

1885 
do I'i 

oro 3,145, do fechtt 
.do, doS. S. oí Mi-
lri qtlB fomitu copio 

úmoro 520 do 1886, 
rédito adicional al Presupueste 

para ln vigencia económica dt 
idó pasar á la Comisión 

E l Miuistro (leí Tesoro, 
JORGE H O L O O Í N . 

L E Y 18 DE 188G 
( 1 4 DE SELL ' IBMBEE) , 

ir la cual HO ubron uiiui* cróditos tulicionnl*' 
resupui'sio ilc Oiwlus paru lo vigencia ct-ouó 

do 188T. í lSfltí. 

, 1886. Se 
supuestos 
Do un tolegrainn dol Sr. Dr. Alejan-

dro Poñu Solauoj. do fecha 7 dol presente, 
. on quo participa hnborsa oncntgndo do la 
j Gobornación dol Dopai tnmento do Santaudor 

on esa fecha, y uontbrxdo S-ctetnrios de 
Gobiorno y do lustrnoción Pública ñ los 

1 Sres. General Vicente Villamizar y Dr. Fo-
; lipo Sorzano,r respectivamente ; y quo ha 
oucnrgndo do la Cartera do Ilacionda al Sr. 
Arsonio liamíroz, interinamente ; 

S.° Do un Mensaje de S. S. el Presidente 
do la llopública, fecha de hoy, con el cual 
roinite sancionada la Ley 13 da este año, 
"quo ooncedo ciertas autorizaciones al Go-
bierno en materias fiscales." n i 

I segundo debato 
i ln cual so regla 
:diciua y de la ci 
Colombia," y leído el informe 

pie , dol I I . Sr. Casas ltojas, quo lo estudió para 
[lo i segundo dobatc, so puso on discusión ol ar-
a- | tículo 1° quo dice: 

" A i t . l . ° Para ejercer la modicina y la 
cirugía on la liepública do Colombia, so re-
quiero ser graduado Médico-cirujano on una 
facultad médico-quirúrgica autorizada por 
la loy y posoer un diploma que compruebe 
o! grado." 

Se examinaba esto artículo, cuando los 
I I I I . Delegatorios Calderón lieyes y Quin-
tero Calderón dictnrtn osta proposición : 

Sus'péudaso lo quo so discuto y considc> 
rosa lo siguiente: 

"Paso esto proyecto al Consejo do Estado 
para quo lo tenga presonto al redactar el 
Código respectivo." 

Sometida tí discusióu, el I I . Si-. Casas Ho-
jas suscriBió esta otra, quo fué aprobada: 

" Suspéndase la consideración do esta 
mocióu, mientras no esté presento ol H. 
Delegatorio autor del proyecto á que ella se 
refiere." 

V I D 

Incontinenti el H . Sr 
fijó esta proposición : 

Calderón Reyes 

Acto continuo y previa lectura del infor. 
me redactado por ol H . Consejero Ulloa, 
aoerca do una nota número 1,653, fecha 26 
del mes anterior, del Secretario de la Corte 
Suprema nacional qne trascribió el auto de 
esta Corporación, en el jnioio criminal ee> 


